
 
 
 
 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2026 

 
ACTOR: MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de la Síndica Municipal del Ayuntamiento 
de Hermosillo, Sonora. 

2129 
 

Las documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

44/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Síndica 

Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, Estado de Sonora. 

 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. NORMAS GENERALES Y/O ACTOS QUE SE DEMANDA. – 
A) DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA: 
La aprobación mediante el proceso legislativo correspondiente del artículo 3°, fracciones I, 
segundo párrafo, II y III del Decreto No. 78 que establece los factores de distribución de 
participaciones federales a los Municipios del Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal 
2026; así como sus efectos por lo que hace a mi representada. 
La porción normativa que aquí se controvierte y de la cual se solicita se decrete su invalidez 
(por inconstitucional) es la siguiente: 
‘… Artículo 3.- Para el ejercicio fiscal del año 2026, los montos de las participaciones que 
correspondan a cada Municipio del Fondo General de Participaciones y del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación, se distribuirán conforme a lo siguiente: 
I. Un 45.17% de cada uno de ellos en proporción directa al número de habitantes que tenga 
cada Municipio. 
Los datos sobrepoblación que se consideran para la determinación de los factores de 
distribución de participaciones de esta parte del Fondo General, corresponden a los 
resultados del Censo General de Población y Vivienda del año 2000 dados a conocer por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.’ 
II. Un 45.17% se distribuirá mediante la aplicación de un coeficiente, que se determinará 
conforme a la siguiente fórmula: 
La participación de la segunda parte del Fondo General correspondiente a cada Municipio en el 
año de 2003, se divide entre el total de esa parte del Fondo General que correspondió a todos 
los municipios en ese mismo año.  
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El resultado de la relación anterior por Municipio se multiplica por el incremento que tenga cada 
uno de éstos en las contribuciones asignables en el año de 2002, respecto a los asignables de 
2001.  
Se suman los resultados obtenidos de acuerdo con el punto anterior, calculados para todos los 
municipios del Estado. Con base en estos últimos se determina el porcentaje a cada Municipio 
respecto del total. Las contribuciones asignables a que se hace referencia en este inciso son el 
Impuesto Predial y los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado incluyendo 
accesorios, así como los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos captados en los 
territorios de cada municipio por las dependencias u organismos estatales o municipales 
correspondientes. 
El 9.66 restante se e distribuirá en proporción directa a las participaciones percibidas por cada 
Municipio en el total del Fondo General de Participaciones determinadas con base en los 
coeficientes de esta parte del fondo en el ejercicio de 2026. 
B) DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA: 
La promulgación del Decreto No. 78 que establece los factores de distribución de 
participaciones federales a los Municipios del Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal 2026.” 
 
Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 
González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 
 
 
 
 
 
PPG/MCA/EDBG.

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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